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DE LA PROVINCIA DE

Año 1961 Depéslto legal: Bli-1 1958 Miércoles 5 de julio Número 152

ministerio de Comercio
CIRCULAR 3 ¡61 de la Co

misaría de Abastecimientos
Transportes Por la que se 

desarrolla el Decreto Regu
lador de la campaña de 
1961¡62 de cereales Panifi
cares.

Fundamento

El Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 31 de mayo últi- 
timo (“Boletín Oficial del Esta
do" número 141) Por el que se 
regula la campaña de cereales 
1961 /62, encomienda a esta Cp- 
misaría General, en su art. 26, 
la adopción de las medida? ne
cesarias Para su cumplimiento.

Establecida en el mencionado 
Decreto la elevación del precio 
del trigo al agricultor, a abonar 
Por el Servicio Nacional d e 1 
Trigo, y habiéndose Previsto por 
la Admniistración el mecanismo 
y los medios Para evitar la reper
cusión de los Precios del pan, se 
mantienen con carácter general las 
normas de ordenación de las fa
ses harina-Pan, sin alteración en 
los precios de venta al Público, 
de este artículo.

Con vistas a PreParar para el 
momento oportuno una corrección 
de las diferencias que en los Pre
cios de venta del pan y márgenes 
de comercialización ha produci- 

0 la excesiva unificación que 
¡no na podido tener en cuenta las

variadas circunstancias de las Pro-,
• vincias, se Prevé el funcionamien- ; 
; to de Comisiones que, integradas
i Por representaciones de los dis- 
i tintos Organismos Provinciales y i 
I GruPos afectados, con inclusión i 

de consumidores, actúen en fun- i 
¡ ción de asesoramiento en los pro- 
: blernas relativos a fabricación y 1 
i venta de pan.

Por lo éxPuesto, en virtud de' ¡ 
las facultades conferidas a esta i 
Comisaría Por las ¡Leyes de 24 i 
de junio de 1941, 7 de mayo de . 

1 1942 y demás disposiciones com- i 
i plemeritarias, así como Por el De- ¡ 
¡ creto regulador de la campaña .
• antes citado, se dictan las ñor- i 
1 mas que a continuación se in- : 
i dican:

; I.—De los cereales panifi- ¡
CABLES Y HARINAS ¡ 

! Disponibilidades de existencias 
de trigo centeno i

Artículo l.°:—Las cantidades 
de trigo y de centono que ad- 

i quiera el Servicio Nacional del 
: Trigo, conforme a las prescriP-
■ ciones del Decreto del Ministe

rio de Agricultura de 31 de ma
yo de 1961, así como las existen
cias en Poder del mismo, proce
dentes de campañas aiQteriores, 
quedarán a disposición de esta 
Comisaría General.

Compras al S. N. T.

■ Artículo 2.”—Los fabricantes 
de harinas podrán adquirir di- ' 

rectamente del Servicio Nacio
nal de] Trigo las cantidades y 
variedades de trigo y de centeno 
que deseen, las cüales, juntamen
te con las existencias de dichos 
cereales actualmente en poder 
de los mismos, serán destinadas 
a la obtención de harinas Para 
Panificación o como materia Pri
ma Para industrias de productos 
alimenticios distintos del pan, 
con sujeción a cuanto se Previe
ne en la Presente circular.

Asignaciones de trigo o harina a 
plazas o provincias africanas 
Artículo 3.°. — Esta Comi

saría General adjudicará a las 
plazas y provincias africanas el 
trigo o harina que Precisen Para 
las necesidades dé la población 
civil y de sus industrias.

Abastecimiento de los Ejércitos

Artículo 4.°. — Las Intenden
cias Militares podrán adquirir la 
harina que les sea necesaria di
rectamente de las fábricas o ve
rificar concursos de suministros 
cuando lo consideren más con
veniente.

Asignaciones de trigo y centeno 
a industrias no harineras

Artículo 5.°. —¡La asignación 
de trigo y centro a industrias no 
harineras que utilicen estos gra
nos como Primera materia se 
efectuará directamente por esta 
Comisaría Genera^ a Petición de 
los interesados. „. ......
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Harinas de trigo y centeno Para 
industrias

Las industrias que utilicen ha
rinas de dichos cereales Para la 
fabricación de sus Productos po
drán adquirirlas libremente, siem
pre que cuente con la autorización 
de compra a que se hace refe
rencia en los arts. 12 y 13.

Rendimientos en harinas

Artículo 6.°.—La moltúración 
en fábrica de los trigos destina
dos a la obtención de harina Pa
ra la elaboración de pan y otros 
Productos alimenticios distintos 
del de Panificación se efectuará, 
como máximo, a los rendimientos 
del 79 Por 100, si se trata de 
trigos duros y recios; del 78 Por 
100, si de aragoneses y simila
res; del 77 por 100, si de can
deal y similares, y del 76 por 
100, si de rojos y bastos, Pu
diéndose realizar, Por tanto, a 
rendimientos inferiores a los in
dicados.

Deberá entenderse Por harina 
de extracción legal el Producto de 
la moltúración de trigo idustrial- 
mente puro a los rendimientos 
que Para cada tipo se fijan en el 
párrafo anterior. Se admitirá una 
tolerancia en harina extraña del 
1 Por 100, en consideración a la 
dificultad 'de una selección Per
fecta.

Resudará Suave al tacto, “con 
cuerPo”, blanca, de olor y sabor 
agradables, sin resabios de ran
cidez, moho, acidez, amargor y 
dulzor. Presentará a la compre
sión una superficie mate, de gra
nos finos, sin Puntos negros ni 
Pardos.

La citada harina deberá con
tener, como máximo, el 15 Poi 
160 de humedad, sin Perjuicio 
de que en las obtenidas de trigos 
húmpdos Pueda autorizarse el 16 
por 100 por la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del 
Trigo, a Propuesta de las Juntas 
de recogidas de cosechas; el 16 
Por 100, como mínimo, de gluten 

húmedo; el 5 Por 100, como mí
nimo, de gluten seco; el 0„9 Por 
100 de cenizas, como máximo 
(referidas a materias secas) ; el 
3 por 100, como máximo, de re
siduos sobre cedazos metálicos 
número 120 (45 hilos pos centí
metro lineal), luz de malla y 139 
mieras recogido al extraer el glu
ten ; menos de 7 décimas Por 100 
de celulosa, y acidez no supe
rior a 3 décimas Por 100, expre
sadas en ácido láctico y referidas 
a materias secas. .

No obstante, se Podrán fabri
car harinas completas de trigo, 
para ser destinadas exclusivamen
te a la elaboración del Pan deno
minado integral.

Podrá destinarse también Para 
la elaboración de Pan y otros Pro
ductos alimenticios distintos del 
de Panificación, la harina de cen
teno del 60 por 100 de extrac
ción máxima, la cual no deberá 
contener más del 15 por 100 de 
humedad, y el 1,5 %, como má
ximo, de cenizas (referida a ma
terias secas). La utilización de 
esta clase de harina en Panifica
ción queda limitada a lo que se 
disPone en el articulo núm. 19.

La moltúración de los cereales 
Procedentes de la reserva de con
sumo de los agricultores, rentis
tas e igualadores; cuando se rea
lice en molinos maquileros, po
drá efectuarse al grado de ex
tracción en harina que fijen los 
interesados.

Registro de producciones

Artículo 7.°.—Las Produccio
nes diarias de harinas de trigo y 
centeno, así como de los subpro
ductos correspondientes, se ano
tarán al final de cada jornada en 
el “Libro oficial de fabricación” 
a que hace referencia el art. 133 
de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 19 de noviembre 
de 1953 (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 333), libro que 
habrá de Permanecer en todo mo
mento a disposición de los servi

cios de Inspección en el local del 
recinto fabril o en las oficinas de 
a industria si éstas se encontraran 
fuera del mismo.

Mezclas de trigos t) de harinas

Articulo 8.°.—Se autoriza a 
las fábricas de harinas las mez
clas de variedades de trigo aún 
cuando correspondan a distinto 
tipo comercial, así como las de 
harinas de trigo que Puedan ser 
convenientes Para alcanzar el t¡p0 
comercial más adecuado.

Sémolas

Artículo 9.°.—Se autoriza a 
los industriales harineros que Po
séan los elementos técnicos preci
sos la fabricación de sémolas, 
siempre que Para ello utilicen ex
clusivamente variedades de tri
gos duros, recios o semoleros. Las 
sémolas, en sus calidades “supe
rior”, “corriente” y “gruesa”, ha
brán de reunir las condiciones 
técnicas siguientes:

a) "‘Sémolas superiores”. — 
Cenizas (sobre sustancia seca), 
el 0,80 Por 100, como máximo.

Acidez (expresada en ácido 
láctico y referida a sustancia se
ca) ; como máximo, 0,1 por 10CL

b) “Sémolas corrientes y 
gruesas” — Cenizas (sobre sus
tancia seca), el 1,30 Por 100, 
como máximo.

Humedad: 14,5 por 100, co
mo máximo.

Acidez (expresada en ácido 
láctico y referida a materia se
ca) : 0,15 Por 100, como má
ximo.

Las denominaciones sémolas 
de calidad superior” o sémolas 
de calidad corriente y gruesa 
habrán de figurar en las factu
ras, vales de entrega, envases, 
etiquetas y demás documentos 
comerciales.
Envasado de hormas A) sémolas 

Por la industria harinera
Articulo 10. —- Las harinas 

de trigo, las panificables de cen
teno o sus mezclas autorizadas, 
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así como las sémolas, serán en
vasadas Por los industriales ha
rineros en sacos de capacidad 
de 50, 80 o 100 kilogramos, Pe- 

' so neto, y llevarán una etiqueta 
en la que conste expresamente el 
nombre de la fábrica, el del Pro
pietario o razón social, localidad 
en que radique la industria, cla
se del cereal de que proceda la 
harina, Peso neto y el tanto Por 
¡00 de extracción.

Los envases podrán ir cosidos 
o atados, Pero en ambos casos 
rematados Por un Precinto de 
garantía de calidad y origen del 
articulo en el que conste, al me
nos, el nombre y localidad de 
la fábrica, el cual no deberá ser 
destruido hasta el momento en 
que se disponga de la harina Pa
ra su industrialización.

Envasado de sémolas y harinas 
'Para condimentación -

Articulo 11. — La prepara
ción y reenvasado de sémolas y 
¡harinas Para condimentación o 
cocinado se efectuará Por los in
dustriales legalmente autorizados 
Para ello en bolsas en las que 
conste impreso el nombre o ra
zón social y la localidad en que 
radique la fábrica Preparadora, 
el peso neto del articulo y la ex
presión de “harina de trigo", de 
“sémola de calidad superior” o 
de “sémola de calidad corrien
te o gruesa” que corresponda. 
Cada uno de los envases, así co
mo los de pasta Para sopa, lleva
rá adherido en su cierre el pre
cinto de garantía de calidad y 
origen de los Productos, corres
pondientes al Peso de los mismos, 
de conformidad con lo disPues- 
lo en las Ordenes de la ¡Presi
dencia del Gobierno de 4 de 
abril y 7 de julio de 1956, Por 
las que se aprobaron los Regla
mentos para la elaboración y 
venla de Pastas Para soPa, Pro
ductos dietéticos y Preparados 
alimenticios.

También podrá efectuarse la 
venta de harinas y sémolas a 

granel Por los industriales y co- 
merciantes que Puedan efectuarlo 
de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes;

T/cnta de harinas y sémolas

Artículo 12.—Los industria
les harineros Podrán efectuar di
rectamente la venta de harinas 
y sémolas a los almacenistas de 
harinas, y aquéllos y éstos a los 
industriales panaderos, a los que 
elaboren Productos alimenticios 
distintos del pan y a los autori
zados Para el' PreParado y re
envasado de dichos artículos con 
destino a la condimentación o 
cocinado de alimentos, siempre 
que los adquirentes se hallen en 
.Posesión de la “Autorización de 
Compra” de que.se trata en el 
artículo siguiente.

Por excepción, los fabricantes 
y almacenistas de harina podrán 
efectuar la venta de harina y 
sémolas en Partidas no superio
res a 100 kilogramos o colecti
vidades de toda clase, sin el re 
quisito de que estén en Posesión 
de la expresada “Autorización 
de Compra”.

Igualmente, a Partir de las 
fechas que autorice la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, Previo informe del 
Servicio Nacional del Trigo, 
Podrán efectuar ventas de hari
nas en cantidades no superiores 
a 100 kilogramos, y sin el indi
cado requisito, a los agricultores 
titulares del G-1.
“.Autorizaciones 'de ComPra" de 

harinas y sémolas

Artículo 13.—Las “Autori-< 
zaciones de ComPra” de harinas 
o sémolas que tendrán validez 
Para la campaña, serán facilita
das Por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes en que radiquen los 
establecimientos comerciales e 
industriales a los que se hace re
ferencia en el artículo 12, Pre- 
viá. justificación, en su caso, de 
que las industrias están legal

mente autorizadas, que se hallan 
en Posesión del carnet de empre
sa del Grupo Provincial del 
Sindicato a que Pertenezcan e 
inscritas en el registro que lleva
rán las citadas Delegaciones de 
Abastecimientos, relativo a los 
establecimientos en que Se ela
boren o manipulen harinas pani
ficabas. .
Apertura de almacenes de ha

rinas
Articulo 14.— Las Delega

ciones Provinciales de Abaste
cimientos Podrán reconocer la 
existencia de almacenes de hari
nas, siemPre que se establezcan 
en local independiente de otros 
en que se fabriquen o manipulen 
harinas de tiigo o panificables 
de centeno. Dichos almacenes, 
aunque Pertenezcan a los Propios 
fabricantes y radiquen en la 
misma localidad que la fábrica, 
se considerarán independientes 
de ésta a los efectos de la ren
dición del parte anexo nú
mero 2.

Libertad de comercio, Precio y 
circulación de harinas, sémolas 

y subproductos

Artículo 15.—Las harinas, 
sémolas, restos de limpia (gérnien 
“semillas y triguillos”) y sub
productos de molinería (harjni- 
llas y salvados) quedan en li
bertad de Precio, comercio y 
circulación.

Provisión de harinas en almace
nes y panaderías

Artículo 16.—Los almacenis
tas de harinas e industriales Pa
naderos serán responsables de 
mantener en todo momento las 
existencias de harina en canti
dad necesaria Para garantizar 
el normal suministro de Pan, sin 
Perjuicio de que, si se observan 
irregularidades en esta materia 
o falta de> la debida adecuación 
entic las existencias y las nece
sidades del consumo, las Dele
gaciones Provinciales fijen las
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cantidades mínimas de harinas 
Panificables que deban tener es
tos establecimientos.

Tama de muestras v análisis de 
las harinas

Artículo 17.—Para la com
probación de las características 
analíticas de las harinas Panifi
cadles, tanto en los centros de 
origen como en los de consumo, 
se procederá a la toma de mues
tras y levantamiento de actas Pol
los Organismos autorizados con 
sujeción a las normas legales vi
gentes, y especialmente Por el 
Servicio Nacional del Trigo, en 
colaboración con la Dirección 
General de Agricultura.

Esta Comisaría General Po
drá dictar las instrucciones que 
en cada momento se consideren 
más convenientes al respecto.

II.—Del pan

Comisiones Provinciales

Artículo 18.—Para facilitar 
la resolución de los Problemas 
relacionados con la fabricación 
y venta de pan y como órgano 
de asesoramiento de esta Gomi- 
saría Qeneral, actuará en cada 
una de las Provincias una Comi
sión Presidida Por el Goberna
dor Civil, Delegado Provincial 
de Abastecimientos. Formarán 
"fiarte de dicha Comisión:

Eli Subdelegado o Secretario 
Provincial de Abastecimiento y 
Transportes.

El Ingeniero Jefe de la Sec- 
cón Agronómica o Ingeniero de 
la misma en quien delegue.

El Jefe del S. N. T. de la 
Provincia. "

El Concejal Delegado de 
Abastos de la capital.

Dos representantes de los agri
cultores trigueros, nombrados Pol
la Cámara Oficial Sindical Agra
ria.

Dos representantes de las fá
bricas de harinas y otros dos de 
las de Pan (uno por la capital y 
otro por la Provincia), designa

dos Por el Jefe del Sindicato 
Provincial de Cereales a Pro- 
Puesta de los grupos respectivos.

Dos representantes de los con
sumidores, designados por el ex
celentísimo s e ñ or Gobernador 
Civil.

Un funcionario de la Delega
ción de Abastecimientos, que ac
tuará de Secretario.

El Gobernador Civil Podrá 
delegar la Presidencia de la Co
misión en el Subdelegado o Se
cretario Provincial de Abasteci
mientos.

El funcionamiento de las Cb- 
misiones a que se hace referencia 
en el Presente artículo será regu
lado por instrucciones comple
mentarias de esta Comisaría Ge
neral, que serán dictadas en el 
momento oportuno.

Pan
Artículo 19. — Deberá enten

derse por fian el Producto obteni
do Por la cocción de una masa' 
hecha manual o mecánicamente 
con una mezcla de harina de tri
go fermentada Por levadura, 
agua potable y sal común. ■

El Pan se elaborará con hari- i 
ñas de trigo de las condiciones 
especificadas en el art. 6.°. En 
aquellas Provincias en que sea 
habitual el consumo de pan ela
borado con harinas de centeno, 1 
las Delegaciones Provinciales de ' 
Abastecimientos y Transportes ; 
formularán a esta Comisaría Ge- ¡ 
neral la propuesta corresPondien- i 
te de autorización de dicha ela- í 
boración, que habrá de efectuar
se exclusivamente con harinas de 
centeno de las condiciones espe
cificadas en el art. 6.°.

Queda prohibida la mezcla de 
harinas de centeno u otros ce
reales y cualesquiera otras con 
las de fiigo.

El Pan Podrá elaborarse en 
sus calidades de flama” o miga 
blanda, y “candeal” o miga du- 
ra, y Por lo que concierne a su 
buena cocción, aspecto, olor y

sabor, deberá ser irreprochable.
También podrán fabricarse 

artículos en cuya elaboración se 
emplee, además de agua, harina, 
sal y levadura, otras materias 
alimenticias como grasas, azúcar, 
leche, etc., siempre que el Peso dé 
las piezas sea inferior a 150 gra
mos.

Las elaboraciones de este tipo, 
de peso superior, deberán ser 
autorizadas Por esta Comisaría 
General de Abastecimientos.

Peso de las Piezas de pan

Artículo 20.-—En Principio, el 
pan se fabricará, con carácter 
obligatorio, en piezas de 800, 
400 y 200 gramos.

i En los casos en que las Auto- 
¡ ridades provinciales consideren 
í oportuna la variación de los Pe

sos indicados en el Párrafo ante
rior, podrán Proponer la sustitu
ción de las piezas de 800, 400 y 
200 gamos Por otras de Pesos de 
consumo habitual, siempre que las 
Piezas sustantivas guarden entre 
sí una diferencia de peso no inte
rior a los 200 gramos.

La industria Panadera viene 
obligada a disponer en sus ta
honas y despachos de cuanto pan 
de dichos Pesos de carácter obli
gatorio le demande habitualmen
te el consumo. Se entenderá cum- 

* plida dicha obligación cuando ca
reciendo el industrial de existen
cias del Peso solicitado entregue 
al peticionario el Peso equivalente 
en piezas de que disponga al Pre
cio por kilogramo del tamaño so
licitado en Principio Por el cliente.

Para mejor cumplimiento de. 
esta obligación, en todos los des
pachos de Pan deberá exhibirse al 
Público, en lugar perfectamente 
visible, en el mismo cartel de Pre
cios a que se refiere el artículo 30, 
nota que diga así: “Este estable
cimiento está obligado a tener a 
disposición del público piezas de 
Pan de los Pesos (detalle de las 
Piezas que se haya señalado Por 
la Delegación Provincial de 
Abastecimientos) ”.
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Si en algún momento careciera 
de pan de dichos pesos y fuesen 
solicitadas, deberá servirse Piezas 
de los tamaños disponibles, al 
precio Por kilo del tamaño soli
citado en principio Por la clien

tela.
También Podrán elaborarse 

piezas de Peso equivalente a múl
tiplos de kilo, así como piezas de 
peso inferior en 100 gramos co
mo mínimo respecto de la más 
Pequeña de las que es elaboran 
con carácter obligatorio.

Pan de reservistas
Artículo 21.—La elaboración 

de Pan con harinas procedentes 
de la reserva de cereales Panifi
cares Para el Propio consumo de 
los agricultores, rentistas e igua
ladores, se efectuará en cual
quier peso y formato, siendo su 
Precio de libre contratación.

Humedad del Pan x

Artículo 22. — La humedad 
máxima del Pan no podrá exceder 
de ios siguientes límites:

501 a 1.000 gramos o supe
riores: 35 Por 100.

De 401 a 500 gramos: 34 
Por 100.

De 201 a 400 gramos: 31 
Por 100.

Inferiores: 30 por 100.

i olerancia en el peso del Pan 

Artículo 23. — La tolerancia 
en el Peso del Pan en su venta 
en frío, o sea, en el momento de 
realizarse, cuando no se efectúe 
Por el sistema de Peso exacto será 
de un 3 por 100 Para lotes no 
inferiores a 10 Piezas. En Piezas 
sueltas la tolerancia será del 6 
Por 100.

^enta de Pan a peso exacto 
Artculo 24.—La venta de Pan 

p°r el sistema de peso exacto, o 
sea, sin tolerancia alguna res
ski del Peso inicial de las Pie- 
?as’ ían. será autorizado en 
la$ provincias donde sea tradicio- 
nal dicho sistema.

En este caso, su implantación 
habrá de ser ProPuesta a esta Co
misaría General.

Precios del pan de flama

Artículo 25. —■ Los precios 
máximos a que Podrán venderse 
las Piezas de Pan elaboradas con 
harina de trigo exclusivamente, 
de las condiciones especificadas 
en el artículo 6.°, con respecto a 
cada Zona de Reglamentación 
de Trabajo de la Industria Pa
nadera, serán los oficiales que ac
tualmente rigen en cada Provin
cia, debiendo ser objeto de Pu
blicación inmediata, recordada 
mensualmente en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia a efectos de 
man tener su obligatoriedad. 
Igualmente, y para el mejor co
nocimiento por Parte de la Pobla
ción, dichos Precios deberán ser 
expuestos Por Tos Ayuntamientos 
en los correspondientes tablones 
de anuncios.

Precios del pan de Peso exacto

Artículo 26.—Los Precios que 
se aplicarán Para la venta de Pan 
de peso exacto, en aquellos ca
sos en que se autorice dicha mo
dalidad, serán los que resulten 
de incrementar en un 4 Por 100 
los establecidos Para el sistema de 
venta con tolerancia en el Peso.

Precios del pan candeal

Artículo 27. — Se mantienen 
las diferencias de precios existen
tes'entre el Pan flama y el can- 
dal o de miga dura, según la si
guiente escala:.

Para Piezas de 1.000 gramas 
o Peso superior, 0,35 pesetas ki
logramo.

Para Piezas de 500 gramos, 
0,20 pesetas Pieza.

Para piezas de 250 gramos, 
0,15 pesetas Pieaz.

Precios de Piezas de Peso inferior

Artículo 28-—Las Piezas de 
pan de Peso inferior a las esta
blecidas con carácter de obliga
toriedad a que también se refiere 

el párrafo 6.° del artículo 20 se
rán libres de precio. No obstante, 
dichos Precios deberán ser auto
rizados Por 1 a s Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes a Propuesta dé los 
GruPos ¡Provinciales de Panade
ría. Esta libertad de Precio no 
alcanzará nunca a las Piezas de 
peso superior a los 150 gramos*

El Pan a que se refieren los 
dos últimos Párrafos del arficm 
lo 19, en cuya elaboración se 
emPlee, además del agua, harina, 
sal y levadura, otras materias, 
como grasas, azúcar, leche, etc., 
queda libre de Precio.

Precios de pan de centeno

Artículo 29.—¡En aquellos ca
sos en que las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos co
rrespondientes Propongan la fa
bricación de Pan con harina de 
centeno, acompañarán estudio so
bre Precios aplicables Para venta 
del mismo.

Carteles anunciadores de los. 
Precios

Artículo 30.—En los estable
cimientos donde se venda pan se 
colocará, en lugar visible al Pú
blico, un cartel en en que se indi
que la clase, el Peso y el Precio 
de venta en cada pieza de pan. 
En dicho cartel deberá figurar la 
nota a que se refiere el Párrafo 
4.° del artículo 20.

Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos recorda
rán mensualmente al Público, Por 
medio de la prensa local, los Pre
cios máximo de venta de Pan en 
cada-localidad.

El Pan elaborado en Piezas de 
100 gramos o de Peso inferior 
será despachado Por el comercio, 
bares, restaurantes y similares, 
envuelto en PaPel de seda, según 
Peviene la Qrden de la Presi
dencia del Gobierno, de 30 de 
julio de 1954 (“Boletín Oficial 
del Estado”) de 6 de agosto, 
número 218).
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Toma de muestras y de Pesos 
del pan

Artículo 31. — La toma de 
muestras Para análisis del Pan se 
efectuará de conformidad con lo 
Previsto en los artículos 15 y 18 
del Real Decreto de 22 de; di
ciembre de 1908.

Los repesos del pan en tahona 
o fábrica, así como en los despa
chos de venta al Publico, se efec
tuarán frecuentemente Por los 
Ayuntamientos, de acuerdo con 
la obligación que les imPone el 
Decreto de 9 de noviembre de 
1956 (“Boletín Oficial del Esta
do” número 320, del 15), en el 

- que se señalan las facultades de 
los Ayuntamientos en orden a 
esta materia.

De toda diligencia de repesa 
y toma de muestras de Pan se ex
tenderá la correspondiente acta, 
que será suscrita Por las partes 
-interesadas.

Los Ayuntamientos comunica
rán a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos el nú
mero, clase y resultados de los 
servicios realizados en el mes an
terior.

Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos realiza
rán frecuentes comprobaciones 
sobre la calidad, Peso y Precio 
del pan que se expenda.

III.—Varios

Partes de movimiento de trigos 
harinas

Artículo 32.—Los almacenis
tas de harinas remitirán Por cp- 
rreo certificado, dentro de los cin
co Primeros días de cada mes, a 
la Delegación Provincial de 
Abastecimientos en cuya Provin
cia radiquen su- establecimien
tos, el parte del movimiento de 
harinas correspondientes al mes 
anterior, en el modelo anexo nú
mero 1 de esta Circular.

Asimismo los fabricantes de 
harinas remitirán en igual forma 
y Plazo a dichas Delegaciones el

Parte, según modelo anexo nú
mero 2.

Las referidas Delegaciones, a 
la vista de dichos antecedentes, 
formularán la información com
prendida en el modelo anexo nú
mero 3, que les será facilitado y 
que remitirán a esta Comisaría 
General antes del día 20 del Pro
pio mes.

Modificación de las normas de 
esta Circular

Artículo 33.—Esta Comisaría 
General se reserva el derecho de 
modificar durante la actual cam
paña de cereales cuanto se esta
blece en la presente Circular, en 
el sentido que las circunstancias 
aconsejen.

Sanciones

Artícufo 34.—Las infraccio
nes a la Presente Circular serán 
objeto del Procedimiento que co
rresponda, según la naturaleza de 
aquéllas, sin Perjuicio de que las 
anomalías' de orden mercantil 
—Peso, humedad, calidad, et
cétera— de las harinas de trigo 
y Panificadles de centeno pueden 
ser sustanciadas entíe comprador 
y vendedor, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código de Co
mercio.

Kigepcia y anulaciones
Artículo 35. — La Presente 

Circular entrará en vigor en la- 
fecha de su Publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado", 
quedando en tal momento dero
gadas las circulares 10/58, de 
■feche 6 de agosto de 1958 (“Bo
letín Oficial del Estado” 
del 18) y la Circular 5/60, de 
8 de julio de 1960 (“Boletín 
Oficial del Estado” del 16).

Madrid, 2 de junio de 1961. 
El Comisario general, Antonio 
Pérez-Ruiz Salcedo.
Para superior conocimiento: Ex- 

ceientísimos Eres. Ministros 
de Industria, de Agricultura 
y de Comercio.

Para conocimineto: limo, señor

Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimien

to: limo. Sr. Delegado Na- 
cionel del Servicio Nacional 
del Trigo y^Excmos. señores 
Gobernadores Civiles, Dele
gados Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes e 
limo. Sr. Jefe Nacional del 
Sindicato Nacional de Ce
reales.

* » *

Los modelos a que hace refe
rencia la Presente Circular, se 
encuentran Publicados en el “Bo
letín Oficial del Estado", núme
ro 153, correspondientes al día 
28 de junio de 196!.

■■L.-- - 1 -unan

Ministerio de Hacienda
OREN de 28 de junio de 1961 

por la que se amplia hasta el 
15 de julio próximo el plazo 
de presentación de declaracio
nes iniciales por Cuota'de 
Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial.
Las numerosas consultas for

muladas por personas y entida
des obligadas a presentar ¡a 
declaración inicial de sus activi
dades industriales o comerciales 
a efectos de la Cuota de Licen
cia Fiscal del Impuesto Indus
trial, de acuerdo con lo precep
tuado en la disposición segundá 
de la Orden ministerial de 15 de 
diciembre de 1960, que establece 
como fin del periodo de presen
tación de las mencionadas de
claraciones el día 30 de junio 
del presente año, aconsejan, 
para facilitar a los constribuyen- 
tes el cumplimiento de sus debe 
res fiscales, ampliar el plazo de 
presentación de las reglamen
tarias declaraciones por dicho 
impuesto.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que el plazo de 
presentación de las dec’aracio-
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nes iniciales de la Cuota de Li
cencia Fiscal del Impuesto In- 
dustrial termine el día 15 del 
próximo mes de julio.

Lo que comunico a V. I. para 
su conoijcimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 

^Madrid, 28 de junio de 1961. 
-Navarro.—limo. Sr. Director 
general de Impuestos sobre la 
Renta. . j

MW10S OFICIALES
MINISTERIO DE AGRICULTURA í

!■ ií tesitón tintó i
AVISO

Se pone en conocimiento de i 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Presencio, declarada de uti- < 
lidad pública y de urgente eje- J 
cución por el Decreto de 22 de 
noviembre de 1957, que redac- . 
lado por el Servicio de Concen- ¡ 
tración Parcelaria el Antepro | 
yecto de concentración parce- = 
laria estará expuesto al público 
durante el plazo de treinta días \ 
hábiles a contar del siguiente *¡ 
al de su publicación de este í 
aviso en el «Boletín Oficial* de • 
la Provincia.

Durante el período señalado, ■ 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración podrán formu
lar ante el Servicio de Concen
tración Parcelaria las observa- | 
cienes verbales o escritas que 
estimen convenientes sobre el 's 
Anteproyecto.

Los documentos relativos al 
Anteproyecto de la zona, ex
puestos a disposición del pú
blico, son los siguientes:

a) Plano de la concentra
ron en el que se reflejan los 
°tes de reemplazo asignados a 
cada uno de ios propietarios en 
equivalencia de las parcelas de 
Procedencia atribuidas a los 
mismos, y en su caso, de la 

porción de tierras que les ha 
correspondido. Las fincas reser
vadas figurarán en el Antepro
yecto como atribuidas a los 
mismos propietarios que las te
nían anteriormente.

b) Resumen comparativo 
por propietarios de las superfi
cies de las antiguas y nuevas 
parcelas y de los valores con
vencionales correspondientes.

c) Servidumbres prediales 
que deben establecerse según 
las conveniencias de la nueva 
ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acredita
das en el procedimiento de 
cqncentración, con excepción 
de las servidumbres prediales, 
para que de acuerdo con los 
propietarios afectados y dentro 
del lote de reemplazo, señalen 
la finca, porción de finca o par
te alícuota de la misma, según 
los casos, sobre las que tales 
derechos o situaciones jurídicas 
han de quedar establecidas en 
el futuro, apercibiéndoseles de 
que, si no acreditan su confor
midad dentro del plazo señala
do, la traslación se verificará 
de ofició por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Se pone en conocimiento de 
los participantes en la concen
tración que el Ministerio de 
Agricultura, por Orden de 30 de 
junio de 1960, fijó como super
ficie para la unidad tipo de 
aprovechamiento la de 20 Has. 
para el secano y 4 Has. para re
gadío. Durante el período de 
encuesta del Anteproyecto, se
ñalado anteriormente, los inte
resados podrán solicitar la ad
judicación de unidades tipo de 
aprovechamiento, comprome
tiéndose expresamente a respe
tar la indivisibilidad legal de 
los Imismos.

Burgos, 1 de julio de 1961.— 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, ilegible.

Ayuntamiento de Torregalíndo
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, (Texto refundido de 24 
de junio de 1955) las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión co
rrespondiente,, referidas al ejer
cicio de 1960, quedan expues
tas al público para oir reclama
ciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante 15 días 
hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escri
to los réparos y observaciones 
que juzguen oportunos perso
nas naturales y jurídicas del Mu
nicipio, ante la propia Corpora
ción, con sujección a las nor
mas establecidas para la apro
bación difinitiva en dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torregalindo, 23 de junio de 
196Í.—El Alcalde, ilegible,

Ayuntamiento de Bunie!
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el número 2 del ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, Texto Refundido de 24 
de junio de 1955, se expone al 
público, por término de quince 
dias, en la Secretaría municipal, 
la cuenta general rendida por 
esta Alcaldía, del presupuesto 
extraordinario que se aprobó 
para la realización de la obra 
de Casa Consistorial y vivienda 
para Secretario, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, durante cuyo 
plazo y ocho dias más se admi
tirán los reparos y observacio
nes que puedan formularse por 
escrito.

Buniel, a 28 de junio de 1961. 
—El Alcalde, Pedro Saldaña.
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Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Ei Ayuntamiento de mi Pre
sidencia, en sesión celebrada el i 
día 24 del actual, acordó crear * 
una plaza de obrero de planti
lla, Grupo G), servicios especia
les, dotada con el jornal diario 
de sesenta y cinco Pesetas y de
más emolumentos legales.

Lo que se hace Público Para i 
oír reclamaciones, en el plazo de 
quince días a Partir de la Publi
cación de este edicto en el “Bo
letín Oficiar* de la provincia.

Palacios de la Sierra, 26 de 
junio de 1961. — El Alcalde, 
Manuel'de Pedro.

Ayuntamiento de La Nuez de 
Abajo

Instruido expediente de habi
litación, y suplemento de crédito, 
sin transferencia, Por existir supe
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al Pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace Público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta- 
minto, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el 
art. 69lxde la Ley de Régimen 
Local (tetxo refundido de 24 de 
junio de 1955).

La Nuez de Abajo, 24 de 
junio de 1961. — El Alcalde, 
Alipio Varona.

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta Urria

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.’ de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon

diente, referidas al ejercicio de 
1960, quedan expuestas al públi
co Para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular Por escrito los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento.

Nofuentes (Merindad de Cues
ta Urria), a 23 de junio de 1961. 
—El Alcalde en cargos, Albino 
Gil.

Ayuntamiento de Pinilla Tras
monte

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraordinario forma
do para la realización de «tres 
escuelas y tres viviendas para 
maestros» en esta localidad, se 
hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría munici 
pal por término de quince dias, 
en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y duran
te cuyo periodo podrán formu
lar cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenien
tes los habitantes de este tér
mino municipal y demás perso
nas a que se refiere el artículo 
683, núm. 1, de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a ios efec
tos del artículo 696, núm. 2, de 
la Ley de Régimen Local, texto 
refundid® de 24 de junio de 
1955 y para general conoci
miento..

Pinilla Trasmonte, 26 de junio 
de 1961.—El Alcalde, Pablo Be
nito.

Ayuutamiento de Pino de 
Bureba

Instruido el expediente de ha
bilitación de crédito, por exis
tir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace

público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta 
na de este Ayuntamiento, nOr 
término de quince dias, a l0« 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con ei artículo 6Q1 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955). !

Pino de Bureba, a 27 junio 
de 1961.—El Alcalde, Jesús Gu
tiérrez.
feminien ■ ...........................

Ayuntamiento de Zael
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, Para atender al Pago de 
atenciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se encuentra expues
to al público dicho expediente en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
Por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones de 
conformidad con lo Preceptuado 
en el art. 69 i de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de de junio de 1955).

Zael, a 26 de junio de 1961.— 
El Alcalde, Miguel Vallejo Gon
zález.

AATMIOS PAKTHTI Altó
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Doña María del Carmen 

Cuesta Requejo, vecina de .esta 
localidad, solicita la apertura de 
un local destinado a la instala
ción de imprenta, en la calle Re
yes Católicos, núm. 6, y siendo 
esta una industria de las califica
das como molesta, se hace Publi
co a efectos de reclamaciones Por 
el plazo de ocho días.

Aranda de Duero, 27 de ju
nio de 1961.—El Alcalde, Luis 
Mateos. ■

2.399.—D-45,6o

Extravío de una vaca, con un 
cordel al cuello y una estrella en 
la frente.

Puede devolverse a Quilian0 
del Río, vecino de Ciadoncha.


